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UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN GENERAL ADJ UNTA DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICAOONES 
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1 FOLIO ELECTRÓNICO: 0 1 V E R SOS 

1 NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: Q 4 8 9 4 9 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26 DE ENERO DE 2021 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES 

CON fUNOAM<NIO €N LOS AR!ICULOS 15 FAACCIÓN XLII 176. 177 FRACCIÓN rv Y 178 0€ LA LEY FEDERAL DE 
lEl.ECOMUNICACIONES Y ílAOOD!F\JSIÓN; 4 FRACCIONES V, lf>ICISO i ij Y X i>-'CISO ij y 3ó fRACOÓN I DEL ESIAMO 
OílGÁNICó DEl INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICAOONES. HA QUEDADO l'ISCRl10 EN El REGISlRO Púsl!CO DE 
CONCESIONlcS El SGUIENlE DCCUMENTO: 

GRAVAMEN 

GRAVAMEN: GAllANTIA HIP01ECARIA 

ESCRITURA PÚBUCA: 149,805 DE Fl:CHA 23 DE SEPTIEMB!lE DE 2020 

NOTAAIO l'ÚSUCO: EDUARDO GAOOUÑO GARCIA VILLAL080S 

ACREEDOR HIP01ECAAIO: BANCO AZTECA. S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 

DEUDORES HIP01ECARIOS: TELEVISORA DEL VALLE DE ~XICO. S.A.P.I. Df C. V. 

FOLIOS ElECIRÓNICOS 
ASOCIADOS: 

DISllNTIVO: 

GARANTIA HIPOTECAAIA 
S08RE El CUAL SE 
CONSlllUYÓ EL 
GRAVAMW: 

FEll03343<lCO-l05362 FE!l0%637C0· 105362 

XHTVM-TOT 

JfTULO DE REFRENDO DE CONCESlóN PARA CON11'1\JAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA RED DE 7 CANALES DE TELEVISIÓN. QUE OTORGA 
El GOBIERNO FED€RAL POR CONDUCTO DE LA SEO?o!ARÍA DE 
COMUNICACIONES Y l llANSPORl ES. EN FAVOR DE lELEViSOllA DEL VAUE 
DE M~XlCO, S.A. DE C.V. A<.;lUIEN CON FECHA I l DE AGOSTO DE 20M SE 
LE AUTORIZÓ TRANSfO!lMAR LA SOClEDAD EN SOCIEDAD ANóNJMA 
Pl10M010RA DE INVUlSlÓN. CONTINUANDO CON LA MODALIDAD DE 
CA1'1TAL VARIABLE, MANIEN!ENOO SU OENOMINACION SOCIAi. 
lELEV!SORA DEL VALLE DE M¡j(J(;O, S.A.P.I, DE C.V. 

!ITULO DE CONCESlóN PARA USAR. APROVECHAR Y EXPlOTAR BANDAS 
DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRORAOIOEL~CTRICOPAAA USO COMERCIAL 
QUE OTORGA EL fNSlllUTO FEDERAL DE TELCOMUNICACIONES A FAVOR 
DE TELEVISORA oa VALLE DE M~CO, S.A.P.I. DE C.V. CON MOTIVO DE 
LA PRÓllflOGA DE LA CONCESlóN CON VENCIMIENTO DEL J l DE 
DlCIEMSRE DE 2021. PARA CONIWUAR USANDO El CANAL 26 (542-S<!B 
MHZ) A TllAVtSDE LA ESTACIÓN CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHIVM-TDT 

TfluLO DE CONCESlóN úNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA El 
INSTITUTO FEDERA!. DE lELECOMU<JCACIONES PARA PRESTAR SEIMCIOS 
PúBLICOS DE TELECOMUNICAC!ONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE 
TElEVISORA DEL VALLE DE MoXICO, S.A,P,1. DE C.V. 
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UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES 

1 FOLIO ELECTRÓNICO: D I V E R 5 0 5 

1 NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 0 4 8 9 4 9 

1 FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26 DE ENERO DE 2021 
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CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES 

LOS EFECTOS DE LA PRESENlE INSCRIPCIÓN NO CONSTITUYEN PRONUNCIAMIENTO Al.G~O RESPECTO DE LA 
LEGALIDAD EN LA CELE81lACIÓN V CONTENIDO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 149,SóSMENCIONADA. EN RELACIÓN 
CON LA LEY FIDEllAL DE TELECOMUNICACIONES V RADIOOO'USIÓN (EN LO SUCESIVO. "LA LEY") V DEMÁS 
LEGISLACIÓN SUPLETOlllA. NI RESffilNGEN EN MANERA ALGUNA EL DERECHO DE ESTc INSTITt/TO FEDEllAL DE 
lElECOMUNlCACIONES (OI LO SUCESIVO. "EL INSTITUTO") A VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO LA LEGALIDAD DE 
D!CHO DOCUMENTO. SIN PEll.J\JICIO DE LAS SANCIONES QJJE RESULTEN APLICABLES A LA CONCESIONARIA 
IEl.ElllSOllA OH VALLE DE MÉXICO. S.A.P.I. DE C.V. POR EL PO!lillE lNCUMPUMJENTO A LO DISPUESTO EN &J TITULO OE 
CONCESIÓN O EN LA LEGISLACIÓN APLICABI.E. 

PARA QUE LA CONCESIÓN LE SEA ADJUDICADA AL AOli;EDCll O A UN TERc:1,RO, SE REQ\JEnlRÁ QUE EL INSTITUTO 
AUTORICE LA CESIÓN DE DERECHOS EN TÉRMNOS DEL ARTÍCUlO 110 DE LA LEY. 

ATENTAMENTE 
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